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1THHORTA DESCRIPTIVA DE UNA PATENTE DE INVENCION ECONOMICO~COMERCIAL A FAVOR

' DE DON ROGELIO MARQUINA HIDALGO, DE NACIONALIDAD ESPANOLA, RESIDENTE EN MA~

DRID, EN EL NULERO VEINTICINCO DE LA CALLE DE FERNAN GONZALEZ,
SOBRE:
"NUEVO SISTEMA PARA PROPAGACION Y CONTRATACION DE SEGUROS PE ACCIDENTES IN-
DIVIDUAL Y RESPONSABILIDAD CIVIL.
—~e—sememe=o=—

La presente patente de invencién econémico—comercial se refiere a
un nuevo sistema de propagacién y contratacién de seguros cuya descripcibén-
es objeto en la presente memoiia.

Pretendemos armonizar la necesidad de amparo a la previsién con -
las posibilidades econémicas actuales de las gentes, acomodando los seguros
a formas féciles por lo econdmicas, y, féciles por el procedimiento de con-
tratacibén e interesante por el ehorro de tiempoe. Pretendemos, también que -
el seguro entre més en las gentes y que a la vez se evite a éstas las visi-
tas del Agente de segurosj se evitarén igualmente con este nuevo sistema —
los inconvenientes que presenta la labor de los Agentes un tanto desaprensi
vos o0 indelicados en cuanto a las formas usadas para conseguir los seguros,
En una palabré, se‘saneéré la produccién del seguroe. Ninguna propagands me-
jor de éste que el ver gue puede ser llevado a cabo sin la intervencién de-
nadie, por acto totalmente volunt,rio, y que puede realizarse solamente pa-
Ta aquellos momentos en que el riesgo existiré evidentemente.

En la actualidad para hacerse un seguro de cualguier Indole, se ~
exige rellenar primeramente un impreso llamado proposicifn, el cual es estu
diado por la Direccisn de la entidad aseguradore para, si considera acepta—:
ble o no peligroso, el riesgo que se les propone cubrir, proceder & exten——

der la correspondiente péliza, documenfo éste que ha de ser firmado, para —
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tomar efecto, por ambas parteé contratantes: asegurado y asegurador.

Estos requisitos dan lugar a una pérdida grande de. tiempo, y si se
agrega & é3to el que el seguro no suele tomar efecto hasta pasadas de%ermiqg
das horas desde la‘firma de la pbliza (generalmente a partir de las 12 de la
nqghe del dfia de la firma), se verfi que desde el momento en que un individuo
siente la necesidad de asegurarse, hasta que consigue ponerse & cubierto de
los riesgos que le amenazan, transcurre un lapso de tiempo demasiado largo,-
durante el cual puéde acaecer el fatal siniestro.

Por otra parte, hay riesgos que nos amenazan temporalmente, duran-
te dlas, durante horas solamente, y por los procedimientos hoy en uso en la
contratacién, no nos ponemos bajo la proteccién del seguro, porque mientras
ge tramita éste pasd ya el riesgo y porgue resulta caro por lo elevado de -
las primas a pagar al no contratar més que por plazos largos,

En este caso estin, entre los muchos ejemplos que podrian citarse,
los riesgos que se derivan de una excursibn; de baiiarse en rios, piscinag, -
mer; hacer viajes; de la limpieza de los cristales de las ventanas de las vi
viendas; de dejar ceer a la calle objetos que dallen & terceras personas, in-
curriendo en responsabilidad civil; riesgos derivados de dias atmosférica o
socialmente anormales; y los derivados de verificar trabajos de corta dura—
cién y no habituales, como se d& muchisimo en la clase obrera por deciarse -

a trabajos particulares fuera de sus horas de jornada diaria; éstos se encuen

~ tran desamparados en este aspecto de su seguridad personal porque no pueden

pegarse un seguro en la forma que actualmente tiene montado su negocio esta
industriae

Hay més; las Compafifes de seguros seleccionan los riesgos que se -
les proponen asegurar, pretendiendo en su defensa asumir solamente los ries-
808 pegueiios, los riesgos buenose Con ello, guedan muchos individuos désatqg
didos sin poder trabajaer con la tranquilidad de quien esté asegurado y no de
jaré a los suyos en la ruina, de ocurrirle un accidente., Con el nuevo siste-
ma gue propugnamos se evitard estae seleccifbn.

En resumens pretendemos, como se verf por lo expuesto: '

a) Popularizar el seguro, haciéndolo asequible a»todas las gentes
por médica cantidad a desembolsar.

b) Propagar el gseguro al ir introduciendo fécilmente en las gentes

-1
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el sentido de la previsién, D t 9 7 04 9

¢) Ahorrar tiempo y requisito en su contratacién.

d) Facilitar al ponernos a cubierto de los riesgos que nos amena—
cen en cualquier momento del dia,

e) Beneficiar a los presuntos agegurados, evitando la seleccién de

riesgos.

PROCEDTMIENTO

Prescindimos de la proposicibén y de la pblizae. Como su texto es —
oficial y figura aprobado en la Direccién General de Seguros, no es necesa——
rio gque se firme su conformided ai contraer el compromiso de seguro.

Los puntos que corrientemente van meqanografiadoé juntb al texto -
oficial (y que obedecen a distintos deseos de los asegurados), se unificarén.,

Sustituiré a la proposicién y a la péliza del seguro, un ticket que
seré adquirido por el asegurado en puestos ad-hoc 0 mediante la introduccién
de una moneda en una méquina como las utilizadas en el Metro para la venta au
tomftica de billetes, las méquinas pesadoras, o las miquinas de control de en
trade de obreros en las fébricas.

El ticket, megiin se describe en el gréfico que se une a esta memo—
ria, consteré de dos partes: matriz y cuerpo. En ambaes iréd impreso el mismo —
nfimero de orden pare comprobar su correspondencia.

A1 hacerse el asegurado con el ticket, separaré sus dos partes: la
matriz (M. del gréfico), con las anotaciones o sefiales gue se indican més abe
jo, la depositard en el dispositivo gue se fije.é tal efecto, o en el que a -
modo de buzén, llevaréd la méquina. Con el cuerpo del ticket (C. del gréfico)
se quedaré el aseguradc o gquien realice el acto de aseguramiento; esta.parte
éel ticket se habrd dado o habréd salido de la miguina con la impresién del ~-
dfa y hora de su expedicibn, que seréd la del comienzo del seguro; este cuerpo
del ticket serd el justificante de la existencia del seguro y bastard su pre-
sentacién para reclamar los beneficios del mismoe

 Seré obligacién que en esta parte del ticket figure el nombre de la
Entidad de seguros que lleve a efecto el compromimo de seguro, la cual habré
obtenido la previa autorizacién de la Direccién General de Seguros para utili
zar este procedimiento, debiendo observar sobre el parficular, cuanto deja es

tipulado el escrito de este Organismo Oficial, cuya copia se adjunta a esta -
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90 Cuando se trate de seguros Individual contra accidente y de acciden

~ memorieg.

tes que den lugar a responsabilidad civil por dalios a terceros, no utilizando
vehfculos rodados, etc., se inscribiré en la parte del ticket que ha de ser -
introducida en la méquina, o sea en la matriz, el nimeroc del carnet oficial -
de identidad, dato éste que ha de poseer todo ciudadano espafiol (nada mejor ~
%5 & todos los efectos de identificacién que lo figurado en este carnet). &hora
bien, mientras se hace & todos los espafioles con este carnet o cuando se ten—
ge dificulted para hacer constar el citado nimero (caso de olvido del mismo)
se estamparé la huella dectilar del dedo pulgar sobre sustancia gue podréd —
adherirse con esta finalidad en la parte inferior de la matriz. Y cuando otra
100 persona guiera hacer el seguro por un tercero (la esposa a su merido, un hijo
& su padre, o viceversa), bastard con poner en el lugar del ndmero del carnet,
el nombre y apellidos de la persona a quien se va & asegurar. La constancia -
de uno de estos datos es suficiente para que no se produzcan equivocos ni fal
sificaciones sobre lso contratos que se lleven a caboe
105 Cuando se trate de hacer el seguro de Responsabilided Civil, por -
dafios que puedan causar autombviles o carros, serd suficiente con que en la
matriz se haya colocado la matricula del vehiculo.

Descripeién del ticket:

Anverso.- (A)
110 Matriz.~ &) Lugar donde iré el niimero de orden del tickets
b) Kmero del carnet o nombre del asegurado; si se trata
de seguros de responsabilidad civil con carros o autos
ird solamente la matrfcula del vehiculo.
¢) Sitio o sustancia para huellas,.
115 Cuerpoe.~ a') Lugar donde ird el nombre y direccién de la Esntidad
aseguradorae ' '
b') lugar del nfimero de orden del ticket.
¢') Lugar donde apareceré marcado el dfa y hora de adqui-
sicién del,ticket.
120 Reverso.— (R)
Matrize.~- Iré en blanco.

Cuerpoe— p) Aqui iré el siguiente texto: El presente seguro se aten

»\ﬁ & 5
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dré en todo & lo dispuésto enZlQeﬁonicial para pb

liza eprobado por la Direccién General de Seguros. Es-
te cuerpo del ticket daré fé ante la~Compéﬁia de segu-~
ros y ante los Tribunales de Justicia, del cpmpromiso
de seguro bastando su presentacién para reclamar los -
beneficios que de éste se deriven.- Capital asegurados
En caso de muertes 30,000 ptase.; en caso de invalidez
total: 50.000 ptase; en caso de invalidez parcials in-
demnizacién conforme a ia escala del téxto oficial de
la pbliza, Beneficiarioss El asegurado; o por este or-
den de preferencias Esposa, hijos, padres y hermanos
en caso de muerte del asegurado.— Duracibn del seguros
24 horaé a contar de la sefialada en el anverso del pre
sente ticket.- Prima pagada: Una peseta.- Este ticket
no tendré ningin valor si lleva enmiendas o raspaduras
¢ 8i no se ha estambado en la matriz o el nfmero del -
carnet de identidad, o las huellas dactilares o el nom
bre del asegurado. En casoc de accidente, comuniguese -
urgentemente a la casa aseguradorsa.

Cuando sea ticket para el seguro de Responsabilidad Civil, variaré
este texto suprimiendo los beneficiarios (en este caso lo seré el mismo ase-
gurado) y figurando las 30.000 y 50,000 ptas. por fianza y accidente, respec
tivamente,

Las cantidades consignadas no tienen carécter limitativo.

NOTA REIVINDICATORIA
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, asi como la mg

nera de realizarlo, en forma préctica e industrializable, debe hacerse cons-

tar que lo expuesto es susceptible de modificacifn de detalle, en cuanto é&stas

no alteren el principio fundamental de su desarrollo;

Por lo tanto, la presente nota protegerés

12.~ "Un muevo sistems para le propagacién y contratﬁcién de sezu-
ros de Accidentes Individual y Responsabilidad Civil, caiacterizado porgue -
mediante una cantidad médica debidamente estipulada se adquiriré por compra

o introduciendo en una méquina la moneda al efecto, un ticket, sustitutivwo -~

o |
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de la proposicién y pélize de seguro, c¢i cual estara do en dos partes:

Una (matriz, destinada a ser depositada en un buzén ad-hoc o en compartimen

to de la méquina para que pase & poder de la Compafifa aseguradora) qué lle—

veré inscrito el nfimero del carnet oficial de identidaed o las huellas dacti

lares del asegurado, 0 su nombre simplemsnte, olla matricula del vehiculo -~

8i intervienen é&stos. El comprobante de compromiso de seguro seré el citado

ticket, cuyo gréfico se adjunta a esta memoria, quedando descrito en el cuer
po de la misma, 1o que también se reivindica por constituit una sola y mis-

ma cosa; la otra parte o cuerpo del ticket, en el que iré& la fecha y hora de
su adquisicién o comiengo del seguro y el nombre de la Entidad aseguradora,

gquedaré en poder del asegurado o sus beneficiarios, bastando su presentacién
pare reclamer los beneficios que se derivan del contrato en caso de sinies—
tro.

22 .~ "fuevo sistems para propagacién y contratacién de seguros de

~Accidente Individual y Responsabilidad Civil, caracterizado ademés, y como —

complemento del apartado anterior, por la constante de capitales asegurado,
primas o precio del seguro y beneficiarios del mismo, asi como por el uso del
nfimero del carnet oficial de identidad, o la constancia del nombre del asegu
rado simplemente, como dato suficiente para la formalizacién del correspon—
diente contrato de seguros, pudiendo, por lo tanfo, por este procedimiento -~
asegurar un tercero.

38 .~ '"Nuevo sistema para propagacién y contratacién de seguros de
Accidentes Individual y Responsabilidad Civile" |

Este memoria consta de ciento setenta y cuatro lineas mecanografig

das a doble espacio y por una sola cara.

Madrid, 29 de octubre de 1.951
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